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Resumen: el estudio de las fuentes de las obligaciones es una 
cuestión clásica, cuyo análisis conlleva a diversas posiciones. 
Primero frente a su enumeración y luego en torno a su clasifica-
ción. Tradicionalmente se mencionan como fuente de las obliga-
ciones a los contratos, cuasicontratos, delitos, cuasidelitos y la ley. 
recordar que en sus orígenes sólo se conocían a los contratos y los 
delitos como causas de las obligaciones. los cuasicontratos nacen 
con el fin de abarcar un grupo heterogéneo de situaciones que no 
podían calificarse ni como contratos ni como delitos. Finalmente 
son aceptados como fuentes de las obligaciones, pero su estudio 
demuestra que su calificación como tal, genera discusiones doctri-
nales. Como consecuencia nacieron diversas teorías que pretenden 
evidenciar  el lugar que ocupan los cuasicontratos como fuente. 
Finalmente advertir que las obligaciones nacen como consecuencia 
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de la concatenación de diferentes hechos que es difícil calificar y 
ajustar a una sola fuente.

PalabRas clave: Fuentes de las obligaciones, cuasicontratos, en-
riquecimiento sin causa, equidad

abstRact: The study of the sources of obligations is a classic question, 
whose analysis leads to different positions. First against its number 
and then around its classification. Traditionally, contracts, quasi 
contracts, delicts, quasi delicts and law are mentioned as a source 
of obligations. Originally only contracts and crimes were recognized 
as causes of obligations. Quasi contracts were born in order to 
encompass a heterogeneous group of situations that could not be 
classified either as contracts or as crimes. Finally, they are accepted as 
sources of obligations, but their study shows that its classification as 
such, generates doctrinal discussions. As a result arose several theories 
that attempt to show the place of quasi contracts as source. Finally, 
we note that the obligations arise as a result of the concatenation of 
different events that is difficult to qualify and adjust to a single source.

KeywoRds: Sources obligations, quasi contracts, unjustified 
enrichment, equity

IntRoduccIÓn 

Comenzar a hablar de los cuasicontratos conlleva una difícil tarea. 
saldrán a la luz múltiples discusiones y posiciones acerca de su existencia. 
las que tratarán de explicar sus orígenes y fundamentarán su presencia en las 
legislaciones a través de diversas teorías.

el problema es que peligra su reputación en el derecho como fuente de 
las obligaciones, siendo en algunos casos desplazada por otras instituciones 
que se encuentran en pleno desarrollo jurídico. la progresiva ausencia de los 
cuasicontratos se debe al consenso de la doctrina sobre la improvisación de 
su nacimiento y tratamiento, ello producto de errores histórico-jurídicos.
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lo cierto es que se está frente a una entelequia legal1, regulada en forma 
superficial, sin distinguir características símiles entre las figuras que queda-
rían comprendidas como cuasicontratos. 

así, los cuasicontratos han representado para el derecho un desafío. 
se habla de ellos como monstruos legendarios2 que vienen a mortificar los 
sueños de evidenciar cuáles son las verdaderas fuentes de las obligaciones. el 
presente artículo busca como finalidad evidenciar que los cuasicontratos son 
hechos espontáneos que nacen junto a situaciones de derecho3, y que frente 
a ello se resolvió que correspondía aplicarse las normas de los contratos a 
los que se asemejaban. sin embargo, considerar a los cuasicontratos como 
fuente autónoma de las obligaciones es un error que data de larga historia. 

la enumeración tradicional de las fuentes de las obligaciones distingue 
y enumera a los cuasicontratos, mas no como se conocen hoy en día, se 
nombraban reconociendo que existían hechos que sin ser contratos ni delitos, 
generaban obligaciones como tales. se debe advertir que no se está ante una 
expresión justinianea, sino que ante una noción que con el transcurso del 
tiempo y el sentir de diversos autores, fue elevada a la de causa de las obliga-
ciones. Prueba de ello es que la legislación nacional los considera una fuente.

numerosas tendencias giran en torno a estas figuras, pues como se verá 
las instituciones que abarca no son homogéneas y presentan características 
disímiles entre sí. Para justificar su existencia las teorías buscan contratos fin-
gidos, presuntos o tácitos en los llamados cuasi contratos. asimismo se habla 
de un acto jurídico incompleto, porque falta la intención de crear derechos 
y obligaciones los que, sin embargo, igualmente resultan. Hoy en día los 
códigos civiles modernos tienden a abandonar esta nomenclatura por consi-
derarla equívoca y confusa. 

son el consentimiento y la culpa junto al daño causado los factores ca-
paces de generar obligaciones, por tanto preciso es determinar qué posición 
ocupan los cuasicontratos en el derecho. 

1 díez-Picazo (2008) p. 176.
2 Josserand (2008) p. 14.
3 Por ejemplo, junto al derecho real de dominio, artículo 582 del Código Civil chileno, se 

debe estudiar la posesión, artículo 700 del mismo Código; junto al contrato de mandato, 
artículo 2.116 se estudia la agencia oficiosa, artículo 2.286; a propósito de la comunidad 
de bienes el artículo 2.305 señala: “el derecho de los comuneros sobre la cosa común es 
el mismo que el de los socios en el haber social”; entre otros ejemplos del código. 
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Como punto de partido de los cuasicontratos es necesario referirse bre-
vemente a la historia de las fuentes de las obligaciones. Y así en derecho 
romano eran las acciones4 las que determinaban el examen de las obligacio-
nes y las causas de las que nacían. a través de Gayo se comienzan a estudiar 
desde una nueva perspectiva comenzando a distinguir las fuentes de las que 
nacían. estas constituían sólo dos: contratos y delitos. Todas aquellas que no 
cabían dentro de estas dos figuras se agruparon bajo un concepto genérico ex 
variis causarum figuris y posteriormente se les da un nombre particular que 
no cumple la función de ser fuente autónoma. resaltar que lo importante 
era estudiar las obligaciones a partir de sus efectos y cómo éstos se podían 
hacer cumplir, a través de sus acciones. desde este punto de vista se asimiló 
el nombre de cuasicontrato a contrato para determinar el régimen legal apli-
cable. Todo ello se analizará en el capítulo siguiente. 

la importancia del tema radica en determinar qué papel juegan dentro 
del esquema de las fuentes de las obligaciones o simplemente dentro del 
derecho. además de considerar qué lugar ocuparían nuevos hechos gene-
radores de obligaciones que no pudiesen encausarse dentro de las fuentes 
tradicionales. 

el nombre “cuasicontrato” se conserva y descansa con el fin de mantener 
una tradición romana justinianea, respetando el valor de las fuentes romanas.  

se tratará de descubrir en qué momento comenzó a considerarse a los 
cuasicontratos como fuentes autónomas de las obligaciones, luego, se conti-
nuará con las diversas teorías que se plantearon para justificar su existencia 
y –finalmente- se analizarán las consecuencias prácticas de mantener la ins-
titución en el sistema de derecho. Para ello se iniciará señalando de dónde 
surge la necesidad de estudiarlos. 

el examen de las fuentes de las obligaciones y, principalmente de los 
cuasicontratos, se hará recurriendo a las fuentes que tuvo a la vista andrés 
Bello para la redacción del Código Civil chileno, qué normas y principios lo 
inspiraron para continuar con la llamada “clasificación clásica de las fuentes 
de las obligaciones”.  

4 GuzMán Brito (2001a) p. 701 señala: “puede decirse entonces que alguien está en verdad 
obligado si aparece sujeto a una acción”; saMPer (2012) pp. 278-279; d`ors (1991) pp. 
401-413.
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I. los cuasIcontRatos como Fuente de las oblIGacIones

la enumeración tradicional5 de las fuentes de las obligaciones en la le-
gislación chilena descansa en la correlación de los artículos 5786, 1.4377 y 
2.2848 del Código del ramo, y son: el contrato, el cuasi contrato, el delito, el 
cuasi delito y la ley. sin perjuicio de ello, algunos autores sostuvieron que el 
estudio particular de las normas consideraba fuentes diferentes.9 no obstante 
lo anterior, la enunciación tradicional se mantiene, mas no se vio privada de 
críticas a lo largo de la historia del derecho. se consideraba incompleta, pues 
debían agruparse como fuentes otros hechos; se consideraba extensa, ya que 
las fuentes sólo podían reducirse a dos; y, finalmente, hay quienes optaron 
por clasificaciones alternativas.10

5 alessandri et al. (2004) p. 31; aBeliuk (2014) p. 54; raMos Pazos (2008) p. 14; troncoso 
(2011) p. 21; court y WeGner (2013) p. 12; Meza Barros (2004a) p.7; vial (2003) p. 25; 
Fueyo (1958) p. 42; FaBres (1912) p. 83.

6 artículo 578: “derechos personales o créditos son los que sólo pueden reclamarse de 
ciertas personas, que, por un hecho suyo o la sola disposición de la ley, han contraído las 
obligaciones correlativas; como el que tiene el prestamista contra su deudor por el dinero 
prestado, o el hijo contra el padre por alimentos. de estos derechos nacen las acciones 
personales”. 

7 artículo 1.437: “las obligaciones nacen, ya del concurso real de las voluntades de dos 
o más personas, como en los contratos o convenciones; ya de un hecho voluntario de 
la persona que se obliga, como en la aceptación de una herencia o legado y en todos 
los cuasicontratos; ya a consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra 
persona, como en los delitos y cuasidelitos; ya por disposición de la ley, como entre los 
padres y los hijos sujetos a patria potestad”.

8 artículo 2.284: “las obligaciones que se contraen sin convención, nacen o de la ley, o del 
hecho voluntario de una de las partes. las que nacen de la ley se expresan en ella.

    si el hecho de que nacen es lícito, constituye un cuasicontrato.
    si el hecho es ilícito, y cometido con intención de dañar, constituye un delito.
    si el hecho es culpable, pero cometido sin intención de dañar, constituye un cuasidelito.
    en este título se trata solamente de los cuasicontratos”. 
9 del artículo 578 se desprenden dos fuentes: la ley y el hecho humano; del artículo 1.437 

se desprenden: el contrato o convención, el hecho lícito, el hecho ilícito y la ley; y del ar-
tículo 2.284 se conocen: la convención, la ley y el hecho del hombre. véase en alessandri 
(1988) p. 12; claro solar (1979) p. 552; Peñailillo (2006) p. 99; ruz (2011) p. 51; Barcia 
(2007) pp. 11-12.

10 entre los autores que consideran incompleta la enumeración, pues deberían agregarse 
como fuentes la declaración unilateral de voluntad y el enriquecimiento sin causa, desta-
can: Windscheid (1904a) p. 174; Windscheid (1904b) p. 229; coinG (1996b) pp. 626-628; 
dernBurG (1903) pp. 20-21; larenz (1958) pp. 55-62; lasarte (2003) pp. 22-24; alBaladeJo 
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lo cierto es que sus orígenes se remontan al derecho romano y particu-
larmente en Gayo, en sus Instituciones11 en el comentario tercero, parágrafo 
88 que señala: “toda obligación nace o de contraerla o de delinquir”. no 
distingue otra causa u origen de obligaciones. sin perjuicio, con el tiempo 
percibe que dicha enunciación es insuficiente y, así, terminó por convertir la 
división de las obligaciones de dos especies en una triple división. lo consa-
gra en los siguientes términos: “Obligationes aut ex contractu nascuntur, aut 
ex maleficio, aut proprio quodam iure ex variis causarum figuris”.12

la  expresión “varias especies de causas” cumplía la función de abarcar 
una serie de hechos, que siendo muy diversos entre sí, generaban obliga-
ciones, sin embargo no cumplía el rol de crear un criterio de clasificación.13 

(2011) pp.192-193 y 318; hernández (1988) p. 153. También véase a vizioz citado por 
Bonnecase, J., Traité de Droit Civil de Baudry-lacantineire (supplement), p. 340 en Buda-
no (2012) p. 156. Por otro lado, quienes destacan en reducir solamente a contrato y ley 
como fuentes de las obligaciones se encuentran a: Planiol (1917) p. 252. También véase a 
Planiol en claro solar (1979) pp.554-559; riPert y BoulanGer (1965a) p. 26; colin y ca-
Pitant (1960) pp. 562-563; rotondi (1953) p. 371; BarBero (1967) pp. 335-337; Messineo 
(1955a) p. 21; lacruz et. al (1985) pp.168-169; finalmente entre clasificaciones alternati-
vas famosa es la que considera a la voluntad como criterio para clasificar las fuentes de 
las obligaciones véase en Mazeaud et al. (1978) parte segunda, vol. i pp. 58-59; también 
se ha visto que en los proyectos de reformas al Code francés principalmente en materia 
de obligaciones y contratos se ha buscado cambiar la nomenclatura utilizada, y así a 
propósito de los títulos iii y iv, se habla de fuentes de obligaciones y de otras fuentes de 
obligaciones, en vez de hablar de los contratos o de las obligaciones convencionales en 
general y de las obligaciones que se contraen sin convención, véase en MoMBerG (2015) 
p. 6; finalmente se ha reconocido la crisis que experimenta el Code francés y que debe 
superarse para retomar sus cualidades que influenciaron y resplandecieron en el siglo 
XiX, véase en caBrillac (2009) p. 8.

11 saMPer (2000) p. 249.
12 d. 44.7.1, Gaius, libro secundo aurerorum. en adelante en las referencias al Corpus Iuris 

se usará la traducción de García del corral (1987).
13 Betti (1970) p. 37; riPert y BoulanGer (1965b) p. 209; lasarte (2003) p. 28 sostiene que 

la expresión “aut proprio quodam iure ex variis causarum figuris”, cambia su naturaleza 
originaria, transformándose de ser una explicación teórica a asumir el valor de fuente 
normativa; GuzMán Brito (2001a) p. 709 señala: “Gayo emplea las expresiones quasi ex 
contractu y quasi ex maleficio; pero no con carácter sustantivo sino modal; no se trata, 
pues, de que la tutela sea un cuasicontrato, sino de que el tutor y el pupilo se obligan 
recíprocamente como por un contrato o a la manera de un contrato”. asimismo, véase 
a Biondi (1965) p. 371 quien señala: “la nuova categoría delle variae causarum figurae, a 
differenza delle altr edue, non racchiude un concetto giuridico, ma é un semplice espe-
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la finalidad era cubrir bajo un concepto amplio14 todos los hechos que no 
se ajustaban a las fuentes advertidas. Justiniano continúa con la iniciativa 
de Gayo y, así en las Institutas15, señala: “sequens divisio in quatuor species 
deducitur: autenim ex contractu sunt, aut quasi ex contractu, aut ex malefi-
cio, aut quasi ex maleficio”. las palabras utilizadas por Justiniano tampoco 
pretenden elevarlos a la categoría de fuentes de las obligaciones, sino que 
asemejarlos16 sólo respecto de las consecuencias jurídicas. se reconocía la 
existencia de hechos que, sin ser contratos, producen los mismos efectos que 
los contratos. 

la locución quasi da a entender la idea de que es casi algo, es decir, que 
se aproxima o como si fuese algo, pero que en realidad no es. el alcance de 
la expresión es que se podría pensar que la diferencia entre contratos y cua-
sicontratos es secundaria, en circunstancias que existe un gran abismo entre 
una y otra. 

el concepto de quasi ex contractus se presta para equívocos, puesto que 
en el título XXvii de las Institutas de Justiniano se habla de “las obligaciones 
que nacen como de un contrato” y se dispone lo siguiente: “después de las 
especies de contratos enumeradas, hablemos también de aquellas obligacio-
nes que en realidad no se entienden que nacen propiamente de un contrato, 
pero que, sin embargo, puesto que no toman cuerpo de un delito, parece que 
nacen como de un contrato”.17 el uso de las palabras “como de” da a enten-
der la idea que es casi un contrato, pero sólo en orden a los efectos, es decir, 
a las obligaciones y acciones que nacen de ella. esto es un adelanto de lo que 
será la doctrina tradicional de las fuentes de las obligaciones.     

diente sistematico per render completa la classificazione; in essa sono comprese quelle 
obligationes, aventi ciascuna un particola reregime (proprio quodam iure), che non pos-
sono classificarsi né tra quelle ex contractu né tra quelle ex delicto”; díez-Picazo y Gullón 
(2012) p. 291; Josserand (1950) p. 10, quien al referirse a los cuasicontratos señala que su 
nombre viene dado para justificar el carácter obligatorio que se les reconocía por derecho 
de afinidad. 

14 Cumplían un carácter residual, véase en ziMMerMann (1990) p. 14; en el mismo sentido 
véase díez-Picazo (2008) p. 160 y 177.

15 iJ. 3.13.2.
16 GaudeMet (2000) p. 298, quien señala que incluso la analogía entre contratos y cuasicon-

tratos no es exacta; Planiol y riPert (1945) p. 7; von linGenthal (1907) p. 257; díez-Picazo 
(2008) p. 177.

17 iJ. 3.27 De obligationibus quasi ex contractu.
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lo cierto es que originariamente la expresión que hacía referencia a los 
cuasi contratos y que se encuentran en sus fuentes era quasi ex contractu, la 
que posteriormente fue reeditada por ex quasi contractu. se cree que pro-
ducto de un error histórico18 y un cambio de orden de la partícula ex llega 
al Código de napoleón y posteriormente a las legislaciones decimonónicas 
como cuasicontratos, lo que cambió su razón de ser.

en las fuentes romanas no se distingue un concepto propio de cuasi-
contrato, debido a que su presencia en la roma Clásica era la de una figura 
jurídica que se asimilaba al contrato por los efectos que producía. esto es, 
las consecuencias jurídicas y las acciones que emanaban de la negotiorum 
gestorum, de la tutela, la acción communi dividundo y la acción familiae 
erciscundae, las obligación que contraía el heredero y aquel que recibió un 
pago por error se entenderán que quedan obligados como por un contrato, 
lo que se admitió por razones de utilidad, o bien por considerarse que no 

18 lasarte (2003) p. 296 señala: “(…) los juristas de Bizancio consideraron preferible hablar 
de cuatro fuentes de obligaciones: el contrato, el delito, las obligaciones nacidas quasi ex 
contrato y quasi ex delicto. una posterior alteración de términos lingüísticos, realizada al 
parecer en la ‘paráfrasis de Teófilo’, arrojó que una de las posibles clasificaciones de las 
obligaciones, atendiendo a su fuente, requería hablar de las obligaciones nacidas ex quasi 
contrato, dando así por nacida una categoría sistemática que, realmente en el derecho 
moderno y contemporáneo carecía de sentido alguno”; lacruz et al. (1985) p. 165 quien 
señala que en la paráfrasis de Teófilo una modificación en la partícula ex, cambiándola 
de lugar, ya no era quasi ex contractu, sino ex quasi contractu, creando y no asimilando 
como una categoría general y abstracta; rotondi (1953) p. 371 señala: “(…) los com-
piladores bizantinos del Corpus iuris hicieron de estas dos categorías autónomas, que 
llamaron obligationis quasi ex contractu, quasi ex delicto, porque independientemente 
del contrato del delito en sentido técnico surgía un vínculo obligatorio precisamente 
análogo al que se establecía en las dos figuras originarias de fuentes de las obligaciones. 
esta agrupación sistemática por medio de una transposición de términos, creó la obligatio 
ex quasi contractu y la obligatio ex quasi delicto, es decir, las dos figuras del cuasicontrato 
y del cuasidelito (…)”; BonFante (1979) p. 242, quien señala: “In fondo non si usciva an-
cora dalle due classiche categorie che avevano essenziale importanza anche per gli efetti 
contrarii. La netta configurazione di due nuove fonti autonome delle obbligazioni con la 
denominazione di quasi contratti o quasi delitto é estranea alla giurisprudenza classica. 
Esse appaiono per la prima volta nelle Istituzioni di Giustiniano en ella Parafrasi di Teofilo, 
e assunse poi per opera degli interpreti un rilievo anche maggiore e un significato diverso, 
in quanto si supone che la ragione di dubio per i Romani fosse il difetto di volontá o di 
colpa, mentre nel pensiero genuino dei giureconsulti essa é da riporre sul momento ogge-
tivo”; en el mismo aspecto véase a díez-Picazo (2008) p. 161 y 177.
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pueden entenderse obligados por un delito, se entiende que deben como por 
virtud de un contrato. 

en el derecho de las Partidas tampoco se encuentra un concepto de 
cuasicontrato, ni se hace mención especial a ellas, sólo se limita a indicar los 
hechos que constituyen cuasicontratos.19

a través de vinnio y luego con Heinecio se definen las figuras de los cua-
sicontratos y lo hacen señalando que son “hechos honestos, por los cuales 
se obligan los hombres aun ignorándolo, en virtud de un consentimiento que 
se presume por equidad”.20 Posteriormente, escriche los define, continuando 
con la idea de un consentimiento presunto, como “un hecho lícito puramente 
voluntario que, sin mediar convención ni pacto expreso, produce obligación 
á favor de un tercero, y á veces obligación recíproca entre dos partes. Podría 
llamarse con más propiedad contrato presunto, porque de una parte hay ver-
dadero consentimiento, y de la otra se presume por equidad ó por la utilidad 
que le resulte”.21

Finalmente es Pothier quien los define como “el hecho de una persona, 
permitido por la ley, que la obliga para con otra u obliga otra persona para 
con ella, sin que entre ambas intervenga convención alguna”22 y así llega a las 
legislaciones decimonónicas23. asimismo andrés Bello en sus instituciones 
de derecho romano los define. 

así, se reconoce que los cuasicontratos son hechos lícitos u honestos 
que escapan de toda ilicitud.24 igualmente, todos están de acuerdo en soste-
ner que existe un consentimiento y, por tanto, se habla de un tipo especial de 
contratos en el que el consentimiento es presunto. sin embargo, con Pothier 
se hace expresa mención en que no existe convención alguna y es la ley o 

19 García Goyena (1852) p. 240; claro solar (1979) p.565; Manresa y navarro (1907) p. 539.
20 vinni (1755) pp. 788-789; heinecio (1830) p. 222; heinecio (1847) p. 294.
21 escriche (1874) p. 587.
22 Pothier (2007) p. 68.
23 Bello (1981) p. 161.
24 en contra a considerar que se tratan de hechos lícitos y voluntarios se encuentra a Planiol, 

quien sostiene que al hablar de cuasicontratos es más propio hablar de actos ilícitos, ya 
que su fundamento se encontraría en el enriquecimiento sin causa de una parte en razón 
del perjuicio de otra. así el enriquecimiento sin causa es un acto ilícito, pues el derecho 
quiere que los desplazamientos de patrimonios tengan una causa que los justifique, de lo 
contrario se rompe la equivalencia jurídica, véase a Planiol (1917) p. 255-256 y también, 
véase a Planiol en alessandri (1988) p. 20, claro solar (1979) p. 556 y Betti (1970) p. 122.
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la equidad natural, las que permiten, aceptan y toleran estos hechos y que 
produzcan consecuencias jurídicas. 

en los conceptos previos a Pothier se vio que por razones de equidad se 
asimilan a los contratos y -es más- se les considera un tipo de contrato25, pues 
generan acción y se puede responder a través de ellas de las consecuencias 
que generan. siguiendo este orden de ideas, la nomenclatura utilizada “cua-
si” no se ve comprometida. sin embargo, el conflicto se presenta en el mo-
mento en que los cuasicontratos son considerados fuente propia y autónoma, 
diferente e independiente de los contratos, de las obligaciones.

Consiguientemente, es la calidad accesoria frente a los contratos lo que 
les daba validez a los cuasi contratos, y asimismo estudiarlos como anexos a 
los contratos a los que se asemejan no les resta fuerza. empero que el término 
“cuasi contrato” impulse una consideración independiente a los contratos es 
lo que genera confusión. Porque la palabra “cuasi” da a entender que algo se 
aproxima a otra cosa que presenta características similares, cuando en la rea-
lidad jurídica ello no es así, pues la diferencia sustancial entre los contratos y 
los cuasicontratos es la ausencia de consentimiento. las palabras usadas por 
Justiniano no entienden elevarlos a la categoría de fuentes de las obligacio-
nes, sino realizar una katacresis26 respecto a las consecuencias jurídicas, pues 
en sí los cuasi contratos y los cuasi delitos demuestran la falta de un elemento 
propio a la figura a la que se asemejan, para ser caracterizados definitivamen-
te como contratos y como delitos.27

25 heinecio (1830) p. 99 y siguientes, sostiene que: las obligaciones nacen inmediatamente 
de la equidad natural y mediatamente de un hecho obligatorio, pone ejemplo del prime-
ro la obligación del padre de alimentar al hijo. Cuando se refiere a las obligaciones que 
nacen de un hecho, señala que esos hechos pueden ser lícitos o ilícitos. el lícito consiste 
en el consentimiento y el ilícito en un delito. a continuación hace una división de las 
obligaciones, las que nacen de una convención y las que nacen de un delito. luego 
sostiene que la convención se divide en contrato y pacto, y la diferencia entre ellas es 
que los contratos producen acciones. Continúa que a su turno los contratos se dividen en 
verdaderos contratos y en cuasi contratos, señalando que la división entre ambos se debe 
a la forma en que se prestó el consentimiento. del verdadero consentimiento nacen los 
verdaderos contratos y del consentimiento presunto o ficto nacen los cuasicontratos. 

26 GuzMán Brito, comunicación oral en el Primer Congreso Mundial de Derecho Romano 
y Comparado: valparaíso, 22-24 de julio de 2015: se utiliza la expresión katacresis y no 
analogía, porque esta última aplica una misma razón a dos situaciones. en cambio, la 
katacresis aplica el nombre de una cosa a otra que no tiene nombre.

27 Biondi (1965) p. 372.
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Finalmente, para definir los cuasicontratos, se optó por buscar un común 
denominador entre ellos y así se acomodó su definición como hechos volun-
tarios, lícitos y no convencionales28, incluso se encuentran legislaciones29 y 
jurisprudencia30 nacional que mantienen dicho concepto. estas característi-
cas unían a las diversas instituciones que se agrupan como cuasicontratos, 
pero más que nada el concepto sirve para delimitar las carencias con las 
restantes fuentes.31

en conclusión, a pesar de los esfuerzos y la insistencia en otorgarles un 
lugar como fuente de las obligaciones, sus críticas continúan. Conjuntamente, 
el concepto cuasicontrato va perdiendo fuerza e incluso está siendo despla-
zado por nuevas figuras que van adquiriendo reconocimiento como hechos 
generadores de obligaciones. 

II. teoRÍas alRededoR de los cuasIcontRatos

se advirtió que se encuentra extendida la postura de autores que preten-
den desconocer el carácter de fuente a los cuasicontratos, reduciendo la enu-
meración de ellas. sin perjuicio, no se hará mención en el presente artículo a 
dichas posturas porque escapa al contenido del mismo.

28 alessandri et al. (2004) p. 55; court y WeGner (2013) p. 40; aBeliuk (2014) p. 215; Barcia 
(2007) p. 223; ruz (2011) p. 47; Meza Barros (2004b) p. 317; vial (2003) p. 31; alBaladeJo 
(2011) p. 318; Pescio (1961) p. 19; auBryy (1920) p. 291; García Goyena (1852) pp. 241 y 
242; delvincourt (1834), p. 221-222; talaManca (2001) p. 315, quien reconoce su carác-
ter de acto lícito; kaser (1968) p. 178.

29 artículo 1.887 Código Civil español: “son cuasi contratos los hechos lícitos y puramente 
voluntarios, de los que resulta obligado su autor para con un tercero y a veces una obli-
gación recíproca entre los interesados”; artículo 1.371 Código Civil francés: “Les quasi-
contrats sont les faits purement volontaires de l`homme, dont il résulte un engagement 
quelconque envers un tiers, et quelquefois un engagement réciproque des deux parties”; 
el Código Civil colombiano llega a la misma conclusión desprendiéndose de la correla-
ción de los artículos 666, 1.494 y 2.302; en el mismo sentido véase el Código Civil de el 
salvador en sus artículos 567 ,1.308 y 2.035; asimismo el Código Civil ecuatoriano en la 
relación de los artículos 596, 1.453 y 2.184;      

30 Corte de apelaciones de santiago, Intergas S.A. con Luis Alberto Valdebenito (2015, rol nº 
1206-2015).

31 en palabras de díez-Picazo (2008) p. 178: “se trata de una definición descriptiva, que 
no intenta otra cosa que obtener una fórmula lingüística que pueda compendiar las dos 
categorías que el Código va a recoger después, a saber, la gestión de negocios ajenos sin 
mandato y el pago o cobro de lo indebido (…)”.
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se observó la confusa participación de los cuasicontratos como fuente 
de las obligaciones. a fin de justificar su existencia, los juristas comenzaron 
a conjugar diversas variables con la finalidad de probar y evidenciar su perte-
nencia al sistema de las fuentes de las obligaciones. 

así se distinguen numerosas explicaciones que giran en torno a la no-
ción de cuasi contrato buscando, sin consuelo, dar cabida a ésta dentro del 
derecho. se analizarán teorías que se basan en la voluntad tácita; en la exis-
tencia de un consentimiento presunto o fingido; se buscará también, su razón 
de ser siguiendo a la equidad natural y a la ley, entre algunas. 

a continuación se examinarán todas y se hará mención a sus críticas. 
una de las primeras, considera que los cuasicontratos existen, pues entre 
ellos medió un consentimiento tácito.32 recordar que en la formación del 
consentimiento se requiere que la voluntad se manifieste en forma expresa o 
tácita. la voluntad declarada en forma expresa es aquella que se manifiesta 
en términos formales y explícitos, y la tácita es aquella que se desprende de 
hechos o conductas de la persona en orden a asentir la obligación. ahora 
bien, esta postura queda en desuso, pues la voluntad declarada, bien sea en 
forma expresa o tácita forma el consentimiento33 y, si dicho acto tiene por 
objeto crear derechos y obligaciones, será un contrato, por tanto, no puede 
calificarse como un casi contrato. 

32 Manresa y navarro (1907) p. 538: “en doctrina corriente en todas las legislaciones y entre 
todos los tratadistas que el consentimiento origen de obligaciones civiles pueden mani-
festarse de dos maneras distintas: una expresa mediante el concurso de voluntades de 
las personas interesadas en la relación jurídica que se crea para la constitución de dicha 
obligación, que es lo que recibe el nombre de contrato, y otra tácita derivada de actos 
ejecutados por una sola parte sin convención alguna; pero que el que los ejecuta tiene 
que quedar sujeto a las consecuencias que en derecho puedan producir los mismos, pues 
la ley presume que el que los lleva a cabo lo hace con la intención de someterse a todos 
sus efectos jurídicos. de aquí que por la analogía que esta clase de actos tienen con los 
contratos, de los cuales sólo le separan la falta de convención ó de expresión del consen-
timiento, se les haya dado el nombre de cuasicontrato”. agrega: “sin embargo, no pueden 
confundirse unos y otros, ni estimarse idéntica la razón de derecho en los mismos, pues 
aparte de la diferencia indicada de ser en los contratos expresa la voluntad y tácita en 
los cuasicontratos, existe otra no menos esencial é importante, cual es la de que éstos no 
traen origen de la convención como los contratos, sino que son impuestos por la ley en 
virtud de los altos principios de equidad y de justicia”.     

33 alessandri et. al (2009) p. 194; ducci (2007) p. 244; GiorGi (1929) p. 18.
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la teoría siguiente, cuyo expositor es Heinecio, advirtió en los cuasicon-
tratos la existencia de un consentimiento presunto o fingido.34 Primero, pre-
cisar qué se entiende por presunciones.35 Y se recurre a ellas para desprender 
un hecho desconocido de uno conocido. en este caso, el “hecho conocido” 
son las obligaciones, por tanto, el “hecho desconocido” es el consentimiento. 
Continuando con el mismo orden de ideas, no habría problema en decir que 
las obligaciones nacen propiamente de un contrato y no de un cuasicontra-
to. asimismo Heinecio señala que del consentimiento verdadero nacen los 
verdaderos contratos y del consentimiento presunto nacen los cuasicontratos. 
no olvidar que para él los contratos se clasifican en verdaderos y cuasi. así 
Heinecio agrega que el consentimiento presunto se manifiesta a través de 
los hechos de las partes o del autor, y de esos hechos se presumirá el asenti-
miento para adquirir los derechos y obligaciones. Finaliza señalando que el 
consentimiento se presumirá por razones de equidad.36 recurre a la ficción 
legal para explicar la existencia de los cuasicontratos, luego para agruparlos 

34 heinecio (1847) p. 294 señala: “vinn. dio en el verdadero punto de la dificultad vinio al 
negar que el consentimiento tácito sea el fundamento de las obligaciones que nacen de 
cuasi contratos, y hace muy bien en conceder que el cuasi contrato nace de un consenti-
miento fingido o presunto”; heinecio (1830) p. 204 sostiene: “todo contrato está fundado 
en el consentimiento. el consentimiento ó es verdadero ó fingido, es decir, presunto. del 
verdadero nacen los verdaderos contratos, y del presunto, esto es, de un hecho, los cuasi 
contratos”; sala (1820) p. 1-2 señala: “Agotados los contratos y las donaciones, á las que 
las leyes Romanas dieron en parte el honor de contratos, en quanto á su pacto, le hicieron 
productivo de acción contra la naturaleza de los pactos nudos, constituyéndole legítimo, 
es preciso digamos algo de las obligaciones que nacen de unos hechos honestos y bue-
nos, tan semejantes en sus efectos á los contratos que el derecho finge, ó hace presumir 
que lo son: por lo cual los Intérpretes de las leyes Romanas y nuestros Autores lo llaman a 
boca llena quasi contratos, y así les llamaremos aquí”.

35 artículo 47 inciso 1° del Código Civil chileno: “se dice presumirse el hecho que se dedu-
ce de ciertos antecedentes o circunstancias conocidas”.

36 heinecio (1830) p. 222.
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como contratos. este movimiento ha recibido duras críticas37 argumentando 
que la ficción no puede prevalecer por sobre la realidad.38

las posturas recién analizadas, que explican la existencia del cuasi con-
trato a través de una voluntad tácita o de un consentimiento presunto, en-
cuentran un contrato oculto o disimulado en los cuasicontratos, los que son 
imperfectos en su formación, pero no por ello dejan de ser contratos.39 esta 
postura tuvo acogida, por ejemplo, en el Código Civil peruano de 185240, ya 
derogado. sin embargo, conceder como ciertas estas teorías altera el sistema 
jurídico y el esquema de formación del consentimiento, generando aún más 
confusión, pues el apelativo cuasi da a entender que es casi algo que, en 
realidad no es.

no olvidar que las diferencias entre los contratos y los cuasicontratos, 
están representadas por la ausencia de ciertos elementos determinantes para 
que nazca un acto jurídico y éstos son el consentimiento y la capacidad, los 
que no se toman en cuenta para que las obligaciones nacidas de un cuasicon-
trato tengan validez.41

37 GiorGi (1929) p. 18 señala lo siguiente: “si un profesor de mecánica celeste, para dar 
cuenta del movimiento de rotación de los planetas alrededor del sol, dijese que están 
atados por cuerdas ocultas, ¿quién no se reiría de la pobreza de este argumento? ‘si un 
naturalista, añade con razón Bélime, para explicar la causa de la marea, la atribuyese a 
un viento oculto, porque el verdadero viento produce alguna vez levantamiento del agua 
parecidos a la marea, todos se reirían de él. Y, sin embargo, su manera de razonar no sería 
desemejante a la de los secuaces de esta escuela’”.  

38 reconocer que la ley en algunas oportunidades recurre a las ficciones legales o bien a 
las presunciones para lograr probar la existencia de un hecho que se desconoce. si fuese 
ese el sentimiento que se busca debieran llamarse contratos los cuasicontratos, más se 
sabe que el fundamento que se encuentra detrás de ellos no es ése. ejemplo, la ficción 
del artículo 8, la presunción del inciso segundo del artículo 76; la presunción del inciso 
primero del artículo 84; la presunción del inciso segundo del artículo 700, entre algunas, 
todas del Código Civil chileno.

39 véase la teoría del contrato implícito en los cuasicontratos Birks y Mcleod (1986) pp. 46-
85.

40 artículos 2.110 y 2.111 Código Civil peruano de 1852 se referían a las obligaciones que 
nacían del consentimiento presunto: cuasicontratos véase en GuzMán Brito (2001b) p. 
550.

41 véase a Planiol (1917) p. 254 y también, véase a Planiol en alessandri (1988) p. 18 y 
claro solar (1979) p. 555; Fueyo (1958) p. 47; Planiol y riPert (1946) p. 14.
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Posteriormente, la equidad es la posible solución de la existencia de los 
cuasicontratos. Y es así como Pothier42, señala que es la ley sola o la equidad 
natural la que produce la obligación, puesto que hace obligatorio el hecho 
de que resulta. ahora bien para quienes critican la enumeración tradicional 
de las fuentes de las obligaciones podría ser una solución, pues la ley natural 
es causa de todas las obligaciones. Y si los contratos, delitos y cuasidelitos 
generan obligaciones es porque la ley natural ordena que se cumpla lo con-
venido y se repare el daño causado.43 las críticas44 apuntan a la ambigüedad 
de ambos conceptos, tanto de la equidad, como los cuasicontratos, los que 
no se satisfacen a sí mismos y ampliarían su enumeración.  

Finalmente se relacionó a los cuasicontratos con el enriquecimiento 
sin causa, advirtiendo correspondencia entre ambas instituciones45, o bien 
tratando de reformular la figura de los cuasicontratos a través del principio 
del enriquecimiento sin causa. Hay quienes han ido más lejos, consideran-
do al enriquecimiento sin causa46 como fuente de las obligaciones. Y así los 

42 Pothier (2007) p. 68, quien a su turno lo toma de Heinecio que veía a la equidad como 
fuente inmediata de las obligaciones, presumiendo así el consentimiento por equidad, 
véase en heinecio (1830) p. 99.

43 Pothier (2007) p. 71.
44 coinG (1996a) p. 499 en oposición GiorGi (1929) p. 20 quien considera que el funda-

mento del vínculo jurídico de los cuasicontratos se encuentra en la equidad natural. no 
obstante, agrega que no es suficiente para construir un sistema completo y armónico con 
el Código Civil, puesto que no todas las obligaciones cuasi contractuales nacen del enri-
quecimiento sin causa y no todas las obligaciones que encuadran en el enriquecimiento 
sin causa deben ser consideradas como obligaciones cuasicontractuales. 

45 a propósito de las críticas que hace Marcel Planiol a los cuasicontratos, ya sugería un 
rasgo común entre los cuasicontratos y el enriquecimiento sin causa, señalando que el 
enriquecimiento que se produce como consecuencia de hechos llamados cuasicontratos 
constituyen hechos ilícitos, y así concluye que los hechos cuasicontractuales están más 
cerca de los delitos que de los contratos. véase en ruz (2011) p. 54 y ss; Mazeaud et al. 
(1978) p. 61; mismo postura de demolombe, véase en Josserand (1950) p. 453; en oposi-
ción, GiorGi (1929) p. 24.

46 Mazeaud et al. (1960) p. 509; rotondi (1953) p. 371; colin y caPitant (1960) p. 875; Jos-
serand (2008) p. 14; alBaladeJo (2011) p. 320; díez-Picazo y Gullón (2012) p. 399 quien 
señala que la tradición germana por influencia de Windscheid considera al enriqueci-
miento sin causa como fuente de las obligaciones, al consagrar una cláusula general que 
obliga a la restitución, si alguien se enriquece a costa de otro, lo que es muy diferente a 
la tradición francesa; von thur (2007) p. 239; vial (2003) p. 34.
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códigos modernos47 optan por desterrar a los cuasi contratos de las fuentes 
de las obligaciones, abriendo paso a conceptos o figuras generales o recono-
ciendo o el carácter propio de la gestión de negocios y del pago indebido. 
Finalmente, hay quienes optan por estudiar estas dos últimas como accesorias 
al contrato de mandato y a las normas del pago, respectivamente. 

También se ha considerado que las obligaciones cuasi contractuales son 
simplemente obligaciones legales.48

Finalmente hay quienes han pretendido justificar y mantener la noción 
de cuasicontratos advirtiendo que detrás de ellos se esconden principios de 

47 entre algunos destaca el Código Civil italiano en el artículo 1.173 que al señalar las fuen-
tes de las obligaciones sólo refiere a los contratos, a los delitos y a cualquier otro acto 
o hecho capaz de producirlas; respecto al antiguo Código Civil argentino se deben rela-
cionar las siguientes normas, el 499 y las normas contenidas en el título i de la sección 
segunda. el primero señalaba que no hay obligación sin causa, y las causas pueden ser 
hechos o actos lícitos e ilícitos, las relaciones de familia o las relaciones civiles. luego 
en las  normas posteriores serán considerados hechos voluntarios, del hombre, aquellos 
que sean ejecutados con discernimiento, intención y libertad.  agrega que si los hechos 
voluntarios son lícitos, pero no tienen por fin inmediato alguna adquisición, modificación 
o extinción de derechos y obligaciones, sólo producirán efectos si la ley lo señalaba ex-
presamente. el actual Código Civil y Comercial argentino consagra al contrato como la 
principal fuente de las obligaciones enumerando a las restantes como las “otras fuentes 
de las obligaciones” en el título v del libro iii, y señala como otras fuentes a la respon-
sabilidad civil, gestión de negocios, empleo útil, enriquecimiento sin causa, declaración 
unilateral de voluntad y títulos valores; el Código Civil peruano de 1984 regula en los 
artículos 1.954 y 1.955 el enriquecimiento sin causa como fuente de las obligaciones; 
lasarte (2003) p. 297, quien refiere la intrascendencia de la categoría cuasicontractual, 
pues el BGB, ni el código suizo, italiano de 1942, portugués de 1966 siguieron con la 
figura; von thur (2007) p. 25; coinG (1996a) p. 501; alessandri et al. (2004) p. 57; Peñai-
lillo (2006) p. 98.

48 Budano (2012) p. 153-154 quien señala: “Concluye Planiol este aspecto de la cuestión 
afirmando que aquellas que la denominación clásica ha llamado obligaciones delictua-
les, cuasidelictuales y cuasicontractuales no son más que la conversión a dinero de una 
obligación legal preexistente que no ha sido ejecutada, o que ha sido violada”; coinG 
(1996a) p. 499, quien señala: “existen dos concepciones con respecto a las obligaciones 
del cuasicontrato. la una, de eficacia similar a la contractual, concluye en un consensus 
fictivus, tacitus o praesumptus; la otra rechaza este concepto y acepta una obligación 
inmediata de la ley o aequitas”; Fueyo (1958) p. 48. 
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orden moral como la solidaridad social, la justicia y la equidad natural más 
que una pretendida semejanza a contratos tipificados.49

sin perjuicio de lo anterior, el análisis particular de cada una de las 
teorías no deja de tener cierta veracidad si se entiende el verdadero sentido 
de los cuasicontratos, tal cual como los conocieron los romanos. aplicar los 
efectos de las obligaciones contractuales a aquellas obligaciones que nacían 
de quasi ex contractu. el fin era poder determinar su régimen aplicable. no 
obstante, los juristas le dieron importancia a los cuasicontratos concediéndo-
les un valor de fuente y buscando explicaciones a su existencia. la tendencia 
actual se inclina por abandonar la noción de cuasicontrato, directrices que 
habían comenzado en el siglo XiX con Marcel Planiol.

conclusIones

los cuasicontratos son una institución jurídica que se encuentra arrai-
gada en la legislación nacional. sin embargo, ellos no escapan a las diversas 
pugnas jurídicas que han existido para buscarles una explicación. 

se ha analizado lo difícil que es definirlos y ubicarlos como fuentes de 
las obligaciones, ya que se está ante un concepto que no es fiel y que escapa 
al sistema de fuentes. 

49 díez-Picazo y Gullón (2012) p. 291-291; García Goyena (1852) p. 240 quien señala a pro-
pósito de las obligaciones que se contraen sin convención: “así, la ley debe querer por 
nosotros lo que querríamos siendo justos, y supone entre los hombres, en ciertos casos 
imprevistos, las obligaciones necesarias para la conservación del orden social. de estas 
obligaciones, unas resultan de la sola autoridad de la ley; otras tienen por causa un hecho 
personal, lícito ó ilícito, ajeno, sí, de toda convención, pero al que la misma ley por pre-
sunción, juris et de jure, hace inherente cierta obligación. en el artículo se citan ejemplos 
de las de la primera especie (constituidas por la ley), y apenas hay un título en los libros 
1 y 2 donde no se encuentren otros: por consiguiente, no pueden ya ser materia de este 
título. las segundas (formadas por un hecho personal, lícito ó ilícito) están fundadas en 
los grandes principios de moral, tan profundamente gravados en el corazón de todos los 
hombres, que es necesario hacer á otros lo que quisiéramos que ellos hicieran por noso-
tros en iguales circunstancias, y que estamos obligados á reparar los agravios y daños que 
hayamos causado”; GaudeMet (2000) p. 296 sostiene: “se ha admitido, independiente-
mente de toda disposición legal, que existe cuasicontrato, cuando lo impone un principio 
de equidad en cuya virtud nadie puede enriquecerse sin causa a costa de otro. ese es el 
principio de enriquecimiento sin causa. de ahí que en el estado actual de la doctrina y de 
la práctica, los cuasicontratos sean a veces reconocidos por la ley y a veces sólo por un 
simple principio de equidad”. 
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se estudiaron las diversas teorías que trataron de justificar su lugar como 
fuente, sin embargo, aquellas que establecían su origen en la voluntad tácita 
o en el consentimiento presunto no hacían más que reconocer que no era el 
cuasicontrato la fuente de las obligaciones sino un contrato oculto o disimu-
lado en ellos. Posteriormente se vio la equidad natural y a la ley como posi-
bles explicaciones y, finalmente, las legislaciones han optado por reconocer 
y preferir la figura del enriquecimiento sin causa por sobre los cuasicontratos. 
Comentar que la jurisprudencia nacional ha señalado que el fundamento de 
los cuasicontratos debe buscarse en la equidad natural que se expresa a través 
del principio de la prohibición del enriquecimiento sin causa.50

no obstante, se considera taumatúrgica su subsistencia en el derecho. 
Y a propósito de la enumeración de qué figuras revisten el carácter de cuasi-
contratos, la doctrina discute si se está en presencia de un numerus claussus51 
o apertus52. es más, incluso jurisprudencia53 chilena ha reconocido la existen-
cia de cuasicontratos innominados. se reconoce en españa, a consecuencia 
de dos fallos, la existencia de cuasicontratos atípicos, los que, sin embargo, 
fueron fuertemente criticados.54

en roma, como se señaló, se consideraron como cuasicontratos a la ne-
gotiorum gestio, las obligaciones de los tutores, los casos en que la cosa per-
tenecía en común a varios sin mediar sociedad, las obligaciones del heredero 

50 Corte de apelaciones de santiago, Intergas S.A. con Luis Alberto Valdebenito (2015, rol nº 
1206-2015).

51 García Goyena (1852) p. 243, señala que las obligaciones entre el tutor y su pupilo, así 
como las del heredero y sus legatarios tienen origen exclusivamente en la ley. también 
excluye como cuasicontrato a la comunión de cosa sin sociedad. argumenta que los 
códigos modernos reservan sólo el nombre de cuasicontratos para la gestión sin mandato 
y el pago indebido; Barcia (2007) p. 225 señala que aun cuando el artículo 2.285 del 
Código Civil nacional no menciona a todos los cuasicontratos, sólo se considerarán como 
tales aquellos que la ley señale expresamente que lo son; GiorGi (1929) p. 30, quien se-
ñala que así como es vaga su definición aún más es su enumeración, por tanto los limita 
únicamente a la gestión de negocios y al pago de lo indebido.

52 ruz (2011) p. 58 al mencionar la existencia de cuasicontratos innominados amplía su 
enumeración; Manresa y navarro (1907) p. 539; Pothier (2007) p. 68; lasarte (2003) p. 
297 quien hace referencia a dos sentencias del Tribunal supremo español que se mani-
fiesta sobre cuasicontratos atípicos o innominados.  

53 Corte suprema, Alarcón con Galdames (1920) a propósito del reconocimiento de un 
cuasicontrato innominado entre convivientes.

54 díez-Picazo (2008) p. 180-181.
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y los casos del pago indebido.55 Por su parte, el Código Civil chileno men-
ciona expresamente como cuasicontratos a la agencia oficiosa, al pago de lo 
no debido, a la comunidad, y al depósito necesario que se hace en una per-
sona incapaz. además, de la lectura del artículo 1.437 se desprende que la 
aceptación de una herencia o legado constituiría también un cuasi contrato. 
Finalmente, recordar que el Proyecto de Código Civil de 1853 mencionaba 
un cuarto cuasicontrato, el de la vecindad.56 la mención al cuasicontrato de 
vecindad fue suprimida en el Proyecto inédito de 1855.

Finalmente, no se puede dejar de mencionar que el nombre y concepto 
de cuasicontrato se encuentra superado, pues no alcanza a satisfacer con su 
nombre las figuras que se reconocen como tales, y tampoco puede abarcar 
todas aquellos nuevos hechos que reúnan las características de hechos lícitos, 
voluntarios y no convencionales. asimismo, hay autores57 y códigos que han 
optado o bien preferirían erradicarla del vocabulario jurídico, luego, porque 
están desprovistas de toda realidad y rigor científico y jurídico. Puesto que no 
se distingue una capacidad de querer y entender a través de una voluntad que 
se concreta y que busca conscientemente la generación de efectos jurídicos. 
el problema es qué hacer con la enumeración de las fuentes de las obligacio-
nes. la función de clasificar y enumerar las fuentes puede quedar entregada 
a la doctrina y el legislador, simplemente, dedicarse a mencionar que existen 
diversos hechos que generan obligaciones dentro de los cuales se distinguen 
principalmente a los contratos y delitos. 
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